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En consecuencia, se determina que el órgano de contratación sea la Viceconsejería y de esta forma 
conseguir economía de escala en la compra, así como criterios de homologación en el producto. El 
procedimiento que se ha considerado más adecuado para la adquisición centralizada es el acuerdo marco 
mediante procedimiento abierto, que fomenta la competencia entre los diferentes proveedores 
legalmente autorizados. 
 
Se especifica que el criterio de adjudicación es el CRITERIO PRECIO (100% de la valoración total), ya que 
se ha optado por incluir como características de obligado cumplimiento en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, aquellos elementos que marcaban diferencias cualitativamente relevantes, garantizando así un 
nivel de definición técnica y funcional prácticamente normalizado en el mercado que proporcionaría la 
homogeneidad de las ofertas por parte de los competidores del sector empresarial, no estableciendo 
diferencias competitivas relevantes entre los mismos, considerando por consiguiente el precio como el 
único factor determinante de la adjudicación. Finalmente remarcar que la ponderación escogida obedece 
a la línea estratégica de contención del gasto. 
 

  Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 
Por Suplencia (Resolución 376/2024, de 13 junio, de la Viceconsejera de Sanidad) 

EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

  

 

Fdo.: José Nieves González 
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